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con voz y con voto. La composición de los diferentes Jurados se hará
pública en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». .

El fallo de los Jurados será inapelable, pudiéndose declarar deSIertos
aquellos premios .en los qu~ se considere que los trabajos presentados no
cuentan con méntos sufiCIentes

Asimismo, los Jurados podrán proponer la concesión de accésit de
hasta 250.000 pesetas a trabajos que, a pesar de su valor, no hayan
obtenido ninguno de los galardones previstos.

Art. 8.o Las normas generales de la convocatoria son las siguientes:

a) Podrán optar a los premios establecidos para Medios de Comu·
nicación trabajos publicados o emitidos entre el l de enero de 1990 y el
30 de abril de 1991.

b) No se mantendrá correspondencia respecto de los premios ni
serán devueltos los presentados en el apartado para MedIOS de Comum·
cación.

c) Los trabajos deberán tener entrada antes del 15 de mayo de 1991
cn la Oficina de Relaciones Públicas del Cuartel General del Ejército del
Aire, calle Romero Robledo, 8, 28071, de Madrid.

d) El Cuartel General del Ejército del Aire se reserva el derecho de
publicar, reproducir o difundir los trabajos premiados.

e) La concurrencia a los premios supone la aceptación de la
totalidad de las bases de esta convocatoria.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-P. D., el Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire, Ramón Fernández Sequeiros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada el 13 de marzo de 1989, en recurso de apelación
interpuesto por «Portland Valderribas, Sociedad Anó
nima», contra sentencia de la Audiencia Nacional, de 30 de
septiembre de 1987, en recurso número 24.801, en relacMn
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 13 de marzo de 1989
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Supremo, en
reCllrso de apelación interpuesto por <<Portland Valderribas, Sociedad
Anónima», contra la sentencia dictada en 30 de septiembre de 1987 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la
Audiencia Nacional en el recurso número 24.801, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las cIrcunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de la Entidad
mercantil "Portland Valderribas, Sociedad Anónima", contra la senten·
cia dietada el 30 de septiembre dé 1987 por la Sala de este orden
jurisdiccional, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, recaida en el
recurso número 24.801, sentencia que procede confirmar. Todo ello sin
hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. l.'para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Trib'!tos,

. .

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se' dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 21 .de diciembre de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·
administrativ(J número 27.703, interpuesto por la Entidad
«Ferrovial, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
TJ'ibunal Económico Administrativo Central de fecha 5 de
febrero de 1986, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de diciembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso Administrativo' de la Audiencia.
Nacional -Sección Segunda-, en el recurso contencioso-administrativo
número 27.703, interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anó'
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo

Central de fecha 5 de febrero de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando, que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986, ya descrito en el primer Fundamento de
Derecbo de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos, tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara
mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
532.376 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria del 4 de- enero de 1977. Y sin costas."

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 26 de diciembre de 1989, en el recurso canten·
cioso-administrativo número 28.027, interpuesto por «Pro
mOCIOnes, EdificIOS y Contratas, Sociedad Anónima», con·
tra Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central, en relación con retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. .

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de diciembre de
1989 por la Salade lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 28.0~7, promovido por «Promociones, Edificios y Contratas,
SOCIedad Anomma», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha todos ellos de 9 de abril de 1986, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

. Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térmmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Promociones, Edificios y Contratas,
Sociedad Anónima", contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha todos ellos de 9 de abril de 1986, ya
descritos en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
debemos declarar y declarmos tales acuerdos contrarios a derecho en
cuanto deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia,' los
anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte. actora a
que le sea devuelta la cantidad de 1.668.415.pesetas, más los intereses
de demora desde la fecha de la retención, en la cuantia establecida en
el artículo 36.2; de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977.
y sin costas.» ' .

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de l 990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

25874 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se. dispone el
cumplzmlento de la sentencia dictada en 29 de diciembre de
1987por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número.26,478, interpuesto por la Entidad
«FerroVlal, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 9 de
octubre de 1985, .•obre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresa'.' "

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 29 de diciembre de
1987 por la Sa~ de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
N!IclOnal -SecCI<,ln Segunda-, en recurso ~ontencioso-administrativo
n!1mero 26.478, mterpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad An6
mma>" contra el acuerdo del Tnbunal Económico-Administrativo
Central d~ fecha 9 de octubre de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;
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